
 

 

 

Breves comentarios al Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, 

por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis 

en Oriente Medio 
 

0. Introducción 

Mediante este Real Decreto-ley se adoptan una batería de medidas fiscales 

algunas novedosas y otras son prorrogas de beneficios fiscales que fueron 

incluidas en otros reales decretos-leyes que finalmente decayeron en el trámite 

parlamentario. Entre otras, son las siguientes: 

En el Impuesto sobre la Renta se prorroga, un año más, la deducción por 

adquisición de vehículos eléctricos y puntos de recarga, así como la deducción 

por obras de mejora de la eficiencia energética en viviendas. Además, se crea 

una nueva deducción por la instalación de sistemas de autoconsumo renovable. 

En el Impuesto sobre Sociedades se mantienen los incentivos a la inversión en 

vehículos eléctricos, infraestructuras de recarga y se recupera el incentivo fiscal 

de amortizar libremente las instalaciones de autoconsumo eléctrico o térmico con 

energías renovables que sustituyan fuentes fósiles. 

En el Impuesto sobre el Valor Añadido se aplica el tipo reducido del 10 por 100 

al gasóleo, gasolina, otros hidrocarburos, luz, gas natural, briquetas y pellets. 

También se reduce el tipo impositivo del Impuesto sobre Hidrocarburos en el 

gasóleo y la gasolina sin plomo. Se reduce el Impuesto Especial sobre la 

Electricidad que pasa del 5,1 por 100 al 0,5 por 100. 

Por último, se suspende temporalmente el Impuesto sobre el Valor de la 

Producción de Energía Eléctrica. 
 

1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Art. 36) 

 

• Deducción por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas 

(efectos 01/01/20251) 
 

o Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2026 la deducción del 20%, con 

una base máxima de 5.000€, por las obras realizadas durante dicho 

período para la reducción de la demanda de calefacción y refrigeración de 

su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera 

 
1 Las deducciones del 20 y del 40%, prorrogadas para el ejercicio 2025 por el Real Decreto-ley 9/2024 (no 

convalidado), en principio se aplicaban solamente a los devengos producidos entre el 1 y el 22 de enero de 
2025, es decir, a los contribuyentes que hubiesen fallecido durante dicho plazo. Con esta modificación, 
puesto que tiene efectos desde el 1 de enero de 2025, cualquier contribuyente que haya realizado obras 
que generen derecho a la deducción podrá aplicarla en su autoliquidación de 2025, siempre que cumpla los 
requisitos. 
 



 

 

arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa 

de alquiler, siempre que, en este último caso, la vivienda se alquile antes 

de 31 de diciembre de 2027. 

 

o Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2026 la deducción del 40%, con 

una base máxima de 7.500€, por las obras realizadas durante dicho 

período para la mejora en el consumo de energía primaria no renovable 

de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera 

arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa 

de alquiler, siempre que, en este último caso, la vivienda se alquile antes 

de 31 de diciembre de 2027. 

 

o Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2027 la deducción del 60%, con 

una base máxima de 5.000€, por las obras de rehabilitación energética en 

edificios residenciales. La base máxima anual de esta deducción será de 

5.000€. Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder de la base 

máxima anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los 

cuatro ejercicios siguientes, sin que en ningún caso la base acumulada de 

la deducción pueda exceder de 15.000€. 
 

A continuación, reproducimos un resumen de estas deducciones: 

Elementos de la 
deducción 

Deducción reducción 
demanda calefacción y 

refrigeración 

Deducción por mejora de 
consumo energía primaria 

no renovable 

Deducción por mejora 
energética de edificios 

residenciales 

Requisito obra Reducción demanda ≥ 7% 
Reducción consumo energía 
no renovable ≥ 30% o mejora 
energética a clase A o B 

Reducción consumo 
energía no renovable ≥ 
30% o mejora energética 
a clase A o B 

Certificado antes del 
inicio 

Menos de 2 años antes Menos de 2 años antes Menos de 2 años antes 

Certificado después de 
obra expedido  

Antes de 01/01/27 Antes de 01/01/27 Antes de 01/01/28 

Viviendas 

Habitual y arrendada para 
vivienda habitual (alquilada 
antes 31/12/27). Exclusión 
de anejos como garaje o 
trastero. No parte afecta a 
Actividades Económicas 
(AE) 

Habitual y arrendada para 
vivienda habitual (alquilada 
antes 31/12/27). Exclusión 
de anejos como garaje o 
trastero. No parte afecta a 
AE 

Viviendas en edificios 
predominantemente 
residenciales, 
asimilándose los anejos 
adquiridos con ellas. No 
parte afecta a AE. Si vale 
viviendas unifamiliares 

Contribuyente Propietario Propietario Propietario 

Base deducción 

Cantidades satisfechas 
desde 6/10/21 a 31/12/26, 
excluidas subvenciones y 
pagos en efectivo 

Cantidades satisfechas 
desde 6/10/21 a 31/12/26, 
excluidas subvenciones y 
pagos en efectivo 

Cantidades satisfechas 
desde 6/10/21 a 31/12/27, 
excluidas subvenciones y 
pagos en efectivo 

Base máxima deducción 5.000€/año 7.500€/año 
5.000€/año sin que 
supere en total 15.000€ 

Porcentaje de 
deducción 

20% 40% 60% 

Momento de deducir Año expedición certificado Año expedición certificado Año expedición certificado 



 

 

 
 

• Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos enchufables y de pila 

de combustible y puntos de recarga (efectos 01/01/2026) 

 

o Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2026, la deducción del 15 por 

100, con una base máxima de 20.000€, del valor de adquisición de un 

vehículo eléctrico “enchufable” nuevo y no afecto a actividades 

económicas y se practicará en el periodo impositivo en el que el vehículo 

sea matriculado2.  

 

o También se podrá aplicar la deducción por adquisición de vehículos 

eléctricos cuando se abone hasta el 31 de diciembre de 2026 una cantidad 

a cuenta para la futura adquisición del vehículo que represente, al menos, 

el 25 por 100 del valor de adquisición del mismo3. 

 
 

o Se podrá aplicar también una deducción del 15 por 100, con una base 

máxima anual de 4.000€, de las cantidades satisfechas hasta el 31 de 

diciembre de 2026, por las instalaciones de sistemas de recarga de 

batería para vehículos eléctricos no afectos a una actividad económica.  

 

• Nueva deducción por la instalación de sistemas de autoconsumo renovable 

(efectos 01/01/2026) 

 

o Deducción del 10 por 100 por las cantidades satisfechas desde el 1 de 

enero hasta el 31 de diciembre de 2026 por la instalación en viviendas de 

sistemas destinados al autoconsumo de energía eléctrica que utilicen 

energía procedente de fuentes renovables de acuerdo con lo definido en 

el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las 

condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de 

energía eléctrica, que podrán incluir sistemas de almacenamiento. 

 

o El porcentaje de la deducción será del 20 por 100, cuando las viviendas 

se encuentren ubicadas en edificios de uso predominante residencial en 

el que se haya llevado a cabo desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 

de 2026 la instalación de sistemas destinados al autoconsumo de energía 

eléctrica que utilicen energía procedente de fuentes renovables. 

 

 
2 El precio de venta del vehículo adquirido no podrá superar el importe máximo establecido, en su caso, 

para cada tipo de vehículo en el Anexo III del Real Decreto 266/2021, esto es, 45.000€ para turismos, 
53.000€ para vehículos de 8 o 9 plazas y 10.000€ para motos. 

 
3 En este caso, la deducción se practicará en el periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, debiendo 
abonarse el resto y adquirirse el vehículo antes de que finalice el segundo período impositivo inmediato 
posterior a aquel en el que se produjo el pago del tal cantidad. 



 

 

ꟷ La base máxima anual de las dos deducciones será de 5.000€ 

anuales.  

 

ꟷ La base de la deducción estará constituida por las cantidades 

satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 

bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de 

crédito, a las personas o entidades que realicen la instalación, 

debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 

subvencionadas. 

 

ꟷ No darán derecho a practicar la deducción cuando los sistemas de 

autoconsumo estén afectos a una actividad económica. En caso de 

que, con posterioridad a su adquisición o instalación, se afectaran a 

una actividad económica, se perderá el derecho a la deducción 

practicada.  

 

ꟷ Esta deducción es incompatible con las deducciones por obras de 

mejora de la eficiencia energética de viviendas. 

 

2. Impuesto sobre Sociedades (Artículo 37) 

• Libertad de amortización en inversiones que utilicen energía procedente de 

fuentes renovables (efectos para los períodos impositivos que se inicien a 

partir de 01/01/2025) 

 

o Se prorroga la libertad de amortización en inversiones que utilicen energía 

procedente de fuentes renovables, así como aquellas instalaciones para 

uso térmico de consumo propio que utilicen energía procedente de 

fuentes renovables. En concreto podrán ser amortizadas libremente en 

los periodos impositivos:  

ꟷ Que se inicien o concluyan en 2023, cuando la entrada en 
funcionamiento de los elementos adquiridos se produzca en 2023. 

ꟷ Que se inicien o concluyan en 2024, cuando la entrada en 
funcionamiento de los elementos adquiridos se produzca en 2024. 

ꟷ Que se inicien o concluyan en 2025, cuando la entrada en 
funcionamiento de los elementos adquiridos se produzca en 2025. 

ꟷ Que se inicien o concluyan en 2026, cuando la entrada en 
funcionamiento de los elementos adquiridos se produzca en 2026. 



 

 

o La cuantía máxima de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de 

libertad de amortización será de 500.000€ y los edificios no podrán 

acogerse a esta libertad de amortización4.  

 

o Es necesario que durante los 24 meses siguientes a la fecha del inicio del 

período impositivo en que los elementos entren en funcionamiento, la 

plantilla media total de la entidad se mantenga respecto a la plantilla 

media de los 12 meses anteriores5. 

 

• Libertad de amortización en determinados vehículos y en nuevas 

infraestructuras de recarga  

 

o Se prorroga la libertad de amortización de los vehículos nuevos FCV, 

FCHV, BEV, REEV o PHEV, afectos a actividades económicas. 
 

o También se prorroga la libertad de amortización de las nuevas 

infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos que entren en 

funcionamiento en los períodos impositivos que se inicien en los años 

2024, 2025 y 2026. 

 

Vehículo eléctrico de células de 

combustible (FCV) 

Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente energía 

eléctrica procedente de una pila de combustible de 

hidrógeno embarcado 

Vehículo eléctrico híbrido de 

células de combustible (FCHV) 

Vehículo eléctrico de células de combustible que equipa, 

además, baterías eléctricas recargables 

Vehículo eléctrico de baterías 

(BEV) 

Vehículo eléctrico que utiliza como sistemas de 

almacenamiento de energía de propulsión exclusivamente 

baterías eléctricas recargables desde una fuente de 

energía eléctrica exterior. No se excluye la posibilidad de 

incluir, además, un sistema de frenado regenerativo que 

cargue las baterías durante las retenciones y frenadas 

Vehículo eléctrico de autonomía 

extendida (REEV) 

Vehículo eléctrico que, reuniendo todas las condiciones de 

un vehículo eléctrico de baterías, incorpora además un 

motor de combustión interna 

 
4 Las entidades a las que sea de aplicación los incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión 
podrán optar entre aplicar el régimen de libertad de amortización por creación y mantenimiento de empleo 
o aplicar esta libertad de amortización. 

 
5 Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad se tomarán las personas empleadas, en los términos 
que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada 
completa. 



 

 

Vehículo eléctrico híbrido 

enchufable (PHEV) 

Vehículo eléctrico híbrido, provisto de baterías que pueden 

ser recargadas de una fuente de energía eléctrica exterior, 

que a voluntad puede ser propulsado sólo por su(s) 

motor(es) eléctrico(s) 

 

 

3. Impuesto sobre el Valor Añadido (Artículo 42) 

• Se aplicará el tipo del 10 por 100 a las siguientes entregas, importaciones y 

adquisiciones intracomunitarias: (desde el 22 de marzo hasta el 30 de junio 

de 2026) 

 

o Energía eléctrica efectuadas a favor de: 

 

▪ Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia 

contratada sea inferior a 10 kW. 

 

▪ Titulares perceptores del bono social de electricidad y tengan 

reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en 

riesgo de exclusión social. 
 
Si en el mes de abril la variación del IPC de la electricidad no supera en 

más de un 15% el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con 

la información que publique en mayo el INE, la reducción del tipo dejará 

de aplicarse en el mes de junio. 

 

o Gas natural, briquetas y pellets procedentes de la biomasa y a la madera 

para leña. Si en el mes de abril la variación del IPC del gas no supera en 

más de un 15% el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con 

la información que publique en mayo el INE, la reducción del tipo 

regulada en esta letra dejará de aplicarse en el mes de junio. 

 

o Gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como 

carburante6. Si en el mes de abril la variación del IPC de los carburantes 

no supera en más de un 15 por ciento el IPC del mismo mes del año 

anterior, de acuerdo con la información que publique en mayo el INE, la 

reducción del tipo regulada en esta letra dejará de aplicarse en el mes 

de junio. 
 

 

4.  Impuestos locales (Artículos 43 y 44) 

• Impuesto sobre Actividades Económicas 

 
6 Comprendidos en los epígrafes 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.8, 1.12, 1.13, 1.14 y 1.15 de la 
tarifa 1.ª del artículo 50.1, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 



 

 

 

o En la Regla 14 se añade que no se considera potencia instalada los 

hornos y calderas eléctricos. 

 

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 

o Se da potestad a los ayuntamientos para regular una bonificación de 

hasta el 50 por 100 para los inmuebles en los que se hayan instalado 

sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía ambiente. 

 

o Y también podrán los ayuntamientos regular una bonificación de hasta 

el 95 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las 

que se incorporen sistemas para el aprovechamiento de la energía 

ambiente. 

 

5. Impuesto sobre Hidrocarburos (Artículos 38 y 39) 

Se modifican los siguientes tipos de gravámenes para los gasóleos para uso 

general y biodiesel para uso como carburante (efectos desde el 22 de marzo 

hasta el 30 de junio de 2026) 

• Epígrafe 1.2.1 Gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de octanaje superior: 

307,71€ (antes 431,92€) por 1.000 litros de tipo general y 51,29€ por 1.000 

litros de tipo especial. 

 

• Epígrafe 1.2.2 Las demás gasolinas sin plomo: 304,32€ (antes 400,69€) por 

1.000 litros de tipo general y 54,68€ (antes 72€) por 1.000 litros de tipo 

especial. 

 

• Epígrafe 1.3 Gasóleos para uso general: 267,31€ (antes 307€) por 1.000 

litros de tipo general y 62,69€ (antes 72€) por 1.000 litros de tipo especial. 

 

• Epígrafe 1.4 Gasóleos utilizables como carburante en los usos previstos en 

el apartado 2 del artículo 54 y, en general, como combustible: 17,09€ (antes 

78,71€) por 1.000 litros de tipo general y 3,91€ (antes 18€) por 1.000 litros 

de tipo especial. 

 

• Epígrafe 1.5 Fuelóleos: 12,35€ (antes 14€) por tonelada de tipo general y 

2,65€ (antes 3€) por tonelada de tipo especial. 

 

• Epígrafe 1.8 GLP destinados a usos distintos a los de carburante: 0€ (antes 

15€) por tonelada. 

 
 



 

 

• Epígrafe 1.10.1 Gas natural destinado a usos distintos a los de carburante, 

así como el gas natural destinado al uso como carburante en motores 

estacionarios: 0,30€ (antes 0,65€) por gigajulio.  

 

• Epígrafe 1.12 Queroseno destinado a usos distintos de los de carburante: 0€ 

(antes 78,71€) por 1.000 litros. 
 

• Epígrafe 1.13 Bioetanol y biometanol para uso como carburante: 

 

o Bioetanol y biometanol mezclado con gasolinas sin plomo de 98 I.O. o de 

octanaje superior: 307,71€ (antes 431,92€) por 1.000 litros de tipo general 

y 51,29€ (antes 72€) por 1.000 litros de tipo especial. 

 

o Bioetanol y biometanol, mezclado con las demás gasolinas sin plomo o 

sin mezclar: 304,32€ (antes 400,69€) por 1.000 litros de tipo general y 

54,68€ (antes 72€) por 1.000 litros de tipo especial. 

 

• Epígrafe 1.14 Biodiésel para uso como carburante: 267,31€ (antes 307€) por 

1.000 litros de tipo general y 62,69€ (antes 72€) por 1.000 litros de tipo 

especial 

 

• Epígrafe 1.15 Biodiésel para uso como carburante en los usos previstos en 

el apartado 2 del artículo 54 y, en general, como combustible, y biometanol 

para uso como combustible: 17,09€ (antes 78,71€) por 1.000 litros de tipo 

general y 3,91€ (antes 18€) por 1.000 litros de tipo especial.  

 

Si en el mes de abril la variación del IPC de carburantes no supera en más de 

un 15 por 100 el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la 

información que publique en mayo el INE, la reducción de los tipos dejará de 

aplicarse en el mes de junio. 

 

Devolución gasóleo de uso profesional (desde el 22 de marzo y hasta el 30 de 

junio de 2026) 
 

• El tipo de la devolución será de 0€ por el gasóleo de uso profesional que 

tienen derecho los vehículos destinados exclusivamente al transporte de 

mercancías, al transporte de pasajeros y taxis. 

Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio del gasóleo consumido 

por los titulares de los vehículos que tienen derecho a la devolución parcial del 

Impuesto sobre Hidrocarburos (desde el 22 de marzo y hasta el 30 de junio de 

2026) 



 

 

• El importe de la ayuda ascenderá a 0,20€ por cada litro de gasóleo para uso 

general utilizado como carburante en el motor de los vehículos destinados 

exclusivamente al transporte de mercancías, al transporte de pasajeros y 

taxis. 

 

6. Impuesto Especial sobre la Electricidad (Artículo 40)  

Tipo del 0,5 por 100 (antes 5,1 por 100)  

Desde el 22 de marzo y hasta el 30 de junio de 2026 las cuotas resultantes de 

la aplicación de dicho tipo impositivo no podrán ser inferiores a las cuantías 

siguientes: 

• 0,5€ por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o 

consumida se utilice en usos industriales, en embarcaciones atracadas en 

puerto que no tengan la condición de embarcaciones privadas de recreo o 

en el transporte por ferrocarril. 

 

• 1€ por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o 

consumida se destine a otros usos.  

 

Si en el mes de abril la variación del IPC de la electricidad no supera en más de 

un 15 por 100 el IPC del mismo mes del año anterior, de acuerdo con la 

información que publique en mayo el INE, la reducción del tipo del 0,5 por 100 

dejará de aplicarse en el mes de junio. 

 

7. Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica (Artículo 

41) 

• Para el ejercicio 2026 la base imponible del impuesto estará constituida por 

el importe total que corresponda percibir al contribuyente por la producción 

e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras 

de central, por cada instalación, en el período impositivo minorada en el 10 

por 100 de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada 

al sistema durante el primer trimestre natural, y minorada en la totalidad de 

las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema 

durante el segundo trimestre natural. 

 

• Se regula, además, como se tienen que calcular y determinar los pagos 

fraccionados. 

 

8. Entrada en vigor 

22 de marzo de 2026 


